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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
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Di 2 Copias

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy veintiocho de octubre del dos mil catorce , ante mí, doctor

XAVIER RODAS GARCÉS, Notario Titular Décimo Primero del Cantón

Guayaquil , comparecen a constituir la compañía KMRP PYMMES AND

ENTERPRENEURS CONSULTING CONSULTORA KODTK S.A., el señor

KODIK MIGUEL ROMERO PELAY, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil

soltero por sus propios y personales derechos; y, la señorita LOLI ROSALÍA

PELAY MANTUANO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliado el primero de los nombrados en esta ciudad de Guayaquil, y la segunda

compareciente domiciliada en el Cantón Nobol, de tránsito por esta Ciudad; ambos

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como
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sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

de esta escritura:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

R O V 1 I - R O P K I . A Y
KODIK V l t G U I . I

ra.AY MANTUANO
! 01 1 ROSALÍA

Nacionalidad

FCIJATOR1ANA

ECUATORIANA

Estado Civil

soi/imo

SOLTL-RO

Domicilio(Ciu
dad)

G U A Y A Q U I L

NARCISA DE JESÚS

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código C iv i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es KMRP PYMMES AND ENTERPRENEURS

CONSULTING CONSULTORA K O D T K S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domici l io principal de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o rnás lugares dcnlro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

ob je to de la compañ ía c o n s i s t e en: O T R A S A C T I V I D A D E S DE

CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA

FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA).; PRESTACIÓN DE

ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS

JURÍDICOS: ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE

SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES P A R A LA FORMACIÓN DE

SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS,

T E S T A M E N T O S , F IDEICOMISOS, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE



ESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS

RESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:

ÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS

DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

PRESUPUESTARIO.; ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO

RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIÓN Y

REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE

MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR

C O N T R A T O . ; A C T I V I D A D E S DE P R E P A R A C I Ó N DE LAS

DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS.;

ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES

DE EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, divido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(cs) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

-



el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este últ imo,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i tu la r . Hl

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudtendo

ser reelegidos indef in idamente . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- l.a

convocatoria a jun ta general efectuará el Cicrentc General o el Presidente de la

compañía, m e d i a n t e aviso que se pub l i ca rá en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicil io principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aqué! en el que se celebre la reunión.

KM tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de rcali/ación de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- HI Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno pr inc ipa l y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imi tado de inspección y vigi lancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero ( 1 1 " ) . - Norma general.- La compañía se disolverá y se l iqu idará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X f l ) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- C U A D R O I>K S U S C R I P C I Ó N V PAGO D K I .

APITAI SOCIAL.
Nombre de los
accionistas
suscritores
H O M H Í O P t l A Y
KUr>IK MIOUI 1

PH A Y M A N T U A N O
1 01 1 R O S A l IA

TOTALES

Número de
Acciones

4

^4f>

XOO

Capital
suscrito

4.0

"%.()

S O D . I J

Capital
pagado

1 11

i < w 1»

:ou.n

Capital por
pagar

.1.0

S'H.í)

hOO (1

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DF, ADMINISTRADORES.- Para los períodos



REPÚBUCA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,
IDENTIFICACIÓN VCÉOULAOON

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PROFESIÓN/OCUPACIÓN
ESTUDIANTE V313311122

CÉDULA DF
CIUDADANÍA

APELLIDOS y '.f.Mtrii-1.
ROMERO PELAY
KODIK MIGUEL

tUGARDE NACIMIENTO
GUAYAS
NOBOUPIEDRAHITA
NARCtSA DE JESÚS

F& HA i)t NACIMIENTO 1988-08-17
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CML SOLTERO

092815984-7
APELLIDOS Y NOMBPF'. DEL PADRE

ROMERO BALLADARES MIGUEL

APELLIDO^ i -JOMBHEí 3E LA MADRE
PELAY MANTUA NO U OLÍ

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
DAULE
2014-08-21

FECHA Ot EXPIRACIÓN
2024-08-21

REPÚBLICA OtL
CONSEJO NACIÓ

Q20 aECCIONES SECOONMJS 1MEB-2DM

020-0030 / 0928159847
NÚMERO DE CERTIFKAOO CÉDULA

ROMERO PELAY KODIK MIGUEL

GUAYAS
PROVINCIA CtRCUMSCRPCIOM O
NOBOUPIEDRAHITA NAROSA DE JE*US

\CANTÓN \A ZOMA

^4ft/^°- "J--
^fnJ6¿FrJMfm U1 JUNTA



CIUDADANÍA 091077¿§7-1
PELAY nWTUANO LOLI ROSALÍA
BUAYAS/DAULE/DAULE
13 SEPTIEMBRE 1966 MR

00*- 009*00760 F
6UAYAS/ DAULE
DAULE 1966

ECUATQRUWA******
SOLTERO
PRINARIA MAESTRA CORTE/CONFEC
DBETOIO PELAY
FRANCISCA HfWTIANQ
DAULE 35/05/3010
a/os/aoffi

2594702

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECOOffS SECCIÓNALE 23-FH«OI4

017-0051 0910776871
MÜMERODECeRTIFíCAOO CEQUIA

PELAY MANTUANO LOLI ROSALÍA

CIRCUNSCRIPCIÓN O

«A W: JESÚS
O
ZONA



s en el artículo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la

tt%iflpañía al (o a la) señor (o señora) PELAY MANTUANO LOLI ROSALÍA, y
o

co#o Gerente General de la misma al fo a la) señor (o señora) ROMERO PELAY

KODIK MIGUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realixar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D F ,

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que h e m o s c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y l icencias , así como de aquel los permisos de

func ionamien to , l icencias y autorizaciones que en un futuro so l ic i ten otras

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capi tal social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve? constituida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o dentro del plazo f i jado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con lodo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo
"

Firma Socios:

ROMERO PELA Y KODIK MIGUEL
CÉDULA: 0928159847

*,
UANOANTUANO LOLI ROSALÍA

CÉDULA: 09 10776871
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